
 
            

 
ANEXO XII 

ZONAS ASISTIDAS 
 

Convocatoria de ayudas destinadas a proyectos de inversión dentro del Plan de 
impulso de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) 
en el Marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR)-
Financiado por la Unión Europea-Next Generation (C3.I4) 

De acuerdo con lo dispuesto en la Decisión C (2016) 7024 son regiones elegibles 
para recibir ayudas en virtud del artículo 107 apartado 3 letra C: 

Corredor del Henares:  

28002 Ajalvir; 
28005 Alcalá de Henares; 
28032 Camarma de Estemelas; 
28033 Campo Real;  
28041 Cobeña;  
28049 Coslada;  
28053 Daganzo de Arriba;  
28075 Loeches;  
28083 Meco;  
28084 Mejorada del Campo;  
28104 Paracuellos de Jarama;  
28130 San Fernando de Henares;  
28137 Santos de la Humosa (Los);  
28148 Torrejón de Ardoz;  
28154 Torres de la Alameda;  
28167 Velilla de San Antonio;  
28172 Villalbilla.  
 

Sur metropolitano:  

28007/7201/7203/7204 Alcorcón; 
28058/58702/58704 Fuenlabrada; 
28065/65001/65003/65004 Getafe; 
28073 Humanes de Madrid; 
28074/74501/74502/74503/ 74504/74505/74507 Leganés;  
28092/92002/92003/92004 Móstoles;  
28106 Parla. 


